
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2007,
de la Secretaría General, por la que se
acuerda la apertura del período de
información pública en relación 
con el Anteproyecto de Ley por el que 
se crea el Colegio Profesional de 
Educadoras y Educadores Sociales de
Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, una vez elaborado el
anteproyecto de Ley por el que se crea el Colegio Profesional de
Educadoras y Educadores Sociales de Extremadura,

A C U E R D O :

La apertura de un período de información pública por un plazo
de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la
publicación de la presente Resolución, a fin de que cualquier
persona física o jurídica pueda examinar el anteproyecto de Ley
por el que se crea el Colegio Profesional de Educadoras y
Educadores Sociales de Extremadura, y formular las alegaciones
que estime convenientes.

El horario y lugar de exposición del anteproyecto será de
10,00 a 14,00 horas, durante el cual estará a disposición de
los interesados en las dependencias de la Dirección General de
Protección Civil, Interior y Espectáculos Públicos, de la Conseje-
ría de Presidencia, sita en Paseo de Roma, s/n., Mérida, provin-
cia de Badajoz.

Asimismo, el anteproyecto de Ley estará a disposición de los inte-
resados en el Sistema de Información Administrativa, a través de
la siguiente dirección de internet: http://sia.juntaex.es/proyectos
normativos/proyectos.asp

Mérida, a 28 de junio de 2007. El Secretario General, FRANCISCO
GÓMEZ MAYORGA.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2007, de la
Secretaría General, por la que se convoca,
por procedimiento abierto mediante
concurso, la contratación del suministro
“Adquisición de material de diagnóstico para
identificación electrónica (lectores) ganado
ovino/caprino”. Expte.: 0723021TE032.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0723021TE032.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición de material de diagnóstico
para identificación electrónica (lectores) ganado ovino/caprino.
b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura
c) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 240.000,00 euros.
Anualidades:
2007: 240.000,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a), Información.
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b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n., planta baja.
c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Teléfono: 924 - 002157/002161.
e) Telefax: 924 - 002435.
f) Página Web: http://aym.juntaex.es/tramites/contrataciones
/licitaciones.htm
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha limite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del deci-
mosexto día (16) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”,
conteniendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nomi-
nado “B”, conteniendo la documentación relacionada en el
punto 4.1 b) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res, ambos sobres deberán ir firmados y sellados por el licitador
o su representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1.ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2.ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Transcurridos tres días naturales desde la fecha de
cierre de presentación de ofertas se realizará, por parte de la
Mesa de Contratación, la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el sobre “B”. Finalizada ésta, se
procederá a exponer en el tablón de anuncios del Servicio de
Gestión Económica y Presupuestaria, en el domicilio antes cita-
do, el resultado de la misma, concediéndose, en su caso, un
plazo de tres días hábiles para la subsanación de los errores
declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.

10.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del
contrato.

Mérida, a 27 de junio de 2007. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 14 de junio de 2007 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de pesca tramitados en la provincia
de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º
285, de 27 de noviembre de 1992).

El interesado podrá realizar las alegaciones que considere oportu-
nas, en el plazo que se indica en cada expediente relacionado, a
contar desde la publicación de este anuncio.

Mérida, a 14 de junio de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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